
 
 
 

 
LA FUNDACIÓN IAB YA PERTENECE AL 

PROTECTORADO DEL MAPA  
 
 

• Con fecha 5 de julio de 2007, se ha autorizado el traslado de Protectorado de la 
Fundación IAB al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación desde el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en el que se encontraba inscrita 
desde su constitución.   

 
 
El pasado 25 de enero de 2007, la Fundación IAB, inscrita desde su constitución en el 
Registro de Fundaciones Asistenciales del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (MTAS) 
y perteneciente a su Protectorado, comunicó a la Subdirección General de Participación, 
Fundaciones y Entidades Tuteladas de este Ministerio su interés por pertenecer al 
Protectorado de Fundaciones del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), 
por considerar que su misión, fines y actividades eran más acordes con las competencias de 
este último. Se iniciaron así los trámites de traslado de expediente e inscripción de la 
Fundación IAB en el Protectorado y Registro de Fundaciones del MAPA. 

La Dirección General de Coordinación de Políticas Sectoriales sobre la Discapacidad del 
MTAS resolvió positivamente esta solicitud, dando traslado del expediente de la Fundación 
IAB al MAPA y procediendo a cancelar su inscripción, tanto en su Registro como en su 
Protectorado. 

Por su parte, el MAPA mostró su conformidad con la solicitud de la Fundación IAB, 
procediendo a tramitar el traslado de expediente y la inscripción de la Fundación IAB en el 
Registro de Fundaciones del MAPA.  

En fecha 18 de julio de 2007 tuvo entrada en la Fundación IAB la Resolución del Secretario 
General Técnico del MAPA, por la que se inscribe la Fundación IAB en el Registro de 
Fundaciones del MAPA con el número 2/2007.  

 

Protectorado y Registro de Fundaciones del MAPA 

La existencia del Protectorado de Fundaciones del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación data del año1937, si bien, ha estado prácticamente inactivo hasta ahora.  

Actualmente, las fundaciones que están bajo su ámbito son once; hasta marzo de 2006 eran 
trece, pero dos de ellas fueron transferidas en esa fecha al Gobierno Vasco por tratarse de 
fundaciones de ámbito local. Entre las más conocidas se encuentran la Fundación Foro 

  



Agrario y la Fundación Dieta Mediterránea inscritas en 2005 y 2006 respectivamente. En lo 
que va de año, se han registrado en este Protectorado dos nuevas fundaciones; entre ellas, 
la Fundación de la Industria de Alimentación y Bebidas. 

En el año 2006 se insertó en la web del MAPA un sitio dedicado a fundaciones: 
http://www.mapa.es/es/ministerio/pags/fundaciones/introduccion.htm#art1 

 

La Fundación IAB  

La Fundación de la Industria de Alimentación y Bebidas es una organización privada sin 
ánimo de lucro, que nació en el año 2001 con la misión de mejorar la calidad de vida y el 
bienestar social, a través de la promoción de iniciativas que respondan a los retos e 
inquietudes que la sociedad actual demanda en relación con la Alimentación. 

La Fundación cuenta con un total de quince miembros, entre compañías nacionales y 
multinacionales y asociaciones empresariales representativas de distintos sectores 
productivos: ALLIED DOMECQ, ANEABE, ANFABRA, ANFACO-FEICOPESCA, 
CAMPOFRÍO, CERVECEROS DE ESPAÑA, CONFECARNE, DANONE, DIAGEO, FIAB, 
GRUPO LECHE PASCUAL, NUTREXPA, PESCANOVA, UNILEVER y NABISCO. 

www.fundacioniab.org  

 

 

Para más información 

Eugenia Garrido 
Dpto. Comunicación 
e-mail: comunicación@fundacioniab.org 
Diego de León, 44 - 2 dcha. - 28006 Madrid 
Tel.: 91 745 37 80 - Fax: 91 411 34 18 
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